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ADVERTENCIA OFICIAR. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S s¿ íi ande mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo tro nduclo se pa
sarán á lo< Editores de los menciona t >a periódicos. 

{Real orden de O de abril de 1839). 

SE PUBLIC AijjTODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

r R E C I O S D E scscmcios.—Enesta capital,llevado adomicilio. W r*. mensnslé* • 
anticipados; fuera de elh H rs. al mes; «6 el innea l i* ;? ! el<se*fte*tre, y M 
por un año.—Se admiien suscririones »n Madrid eu las olicinas d e l B O L E T Í N , . 

Corralera Baja de San Pablo, nínnc.o 59, btjo.—I* aerado esta tapiülydirectí-
menle por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del. 
abono en sellos.—Un uúmerosuelto í realesÍ , , : 

AWVEBTKNCIAJiDlTORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esdépCrJlas 
que <<«;uiá tnsltucú» "dejarle mi pobre, se noWMrúa 
.oficialmente: asi misino cualquier ajii|ru;io; oonecr-
niente t \ sertiqp iwcionaL^ gua <liman<j 0gfc;l*y 
mismas; pero íó* de interés particular'pagará]! dos 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS» 

S. Al. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
tontinúan en esta corte sio oovedad en 
su importante salud. 

— — — • - • I, 

SEGUNDA SECCIÓN. 
. 

60BIERN0 DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ayuntamientos. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Vallecas, dolada con 
el sueldo anual de 425 escudos plagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuucio en 
la Gacela; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reuna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decre
to 19 de octubre de 1855, y Real orden 
de tí de octubre de 18c8 . 

Madrid 29 de enero de i 867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori . 

DISTRITO ELECTORAL DE ALCALÁ 
1>H H E N A R E S P A R A D I P U T A D O S Á C O R T E S . 

I'»b útil '.."sIT .• i--. ;.T* a0"''>P ¿•í4*'lO t 
Sección de Colmenar Viejo. 

Lista rectificada de los electores pertenecientes 
á dicha sección, que resultan del Registro 
del censo electoral y quo publica la Comi

s i ó n inspectora del mismo, con arreglo i lo 
dispuesto en el arl. 55 de la ley de 18 de 
julio de 4865, con espresion de apellidos y 
nombres, domicilios, cuoU do contribución, 
«o escudos, y provincia donde la salisfaceu. 

A l c o b e n d a s . 

A g n a d o López don Ramón, P l a z u e l a d e 
l a Ig l e s ia , n ú m . 2 , 1 0 2 escudos Madrid. 

A g n a d o Rodríguez M a n u e l , A m n i s t í a 6 , 
95 id. 

A g n a d o Rodríguez J o a n , Flor 6, 5 8 id. 

A g u a d o García Antonio, P. de la Cons 
t i tución 2 , 90 id. 

A g n a d o Alonso A g u s t í n , Espoz y Mina 
12, 25 id. 

A g u a d o Rodríguez Pedro, Covachue las 
2, 20 id. 

A g n a d o López Ramón, P . de la Ig les ia 2 , 
2 3 id . 

A g n a d o Buena J o s é , Amnist ía , 21 id. 
A g n a d o Rodríguez Luis , Codo 1, 43 id. 
Alvarez García Justo , Madrid 6, 44 id. 
Alvarez García Vicente , Sordo 8, 419 id. 
BaenaBarrera Manuel , Victoria 3 , 2 3 6 id. 
Baena Barrera Jo l ian , Turco 3 , 41 id. 
Baena Herranz J a a n , Triunfo 4, 2G id. 
B e r g a n z a Mozón Marcel ino, Union G, 9 5 

ídem. 
Berganza González José , Sordo 10, 159 

idem. 
Castro Barranco Lino, Costanil la de los 

Ciegtís.*,' 21 id. ^ 
Es i éban García Braul io , P. de la Ig l e s ia 

2 , capacidad. 
García Calatrava Francisco , Costanil la 

db S. Andrés 13, 100 Madrid. 
Garc ía López Vicente , Flor 4 , 90 id. 
García Pozo Francisco , Victoria 5, 47 id. 
Gar ibay Perdiguero Pedro, Pe l igros 1, 

116 id. 
Gibaja Carreras Pedro, Espoz y Mina 17, 

3 2 id. 
Gómez López Dionisio, Bilbao 2 , 43 id. 
Hidalgo Martin León, Victoria 9, 202 id. 
Lara Lozano Manuel , P. del Progreso 1, 

207 id. 
López Pérez Gabriel, Espoz y Mina 14, 

r>4 id. 
López Carcajona Domingo , Chamberí 8, 

48 id. 
López Beño Jo j ian , Victoria 6, 77 id. 
López Beño Miguel , Tr iana l , 69 id. 
Lopoz Muñoz J o a n , Madrid 5 , 35 id. 
Manzaneque L u e n g o Aquil ino, Costanil la 

de San Andrés 3 , capac idad. 
Méndez Agnado Cartas, Un ion 16, 122 

Madrid. 
Monedero Cortés Victor iano, Bi lbao 6, 

3 5 i d . 
Nesto8a Ayerbe Francisco , 101 id. 
Ondategni García Blas, Victoria 11 , 66 

i d e m . 
OriaLa80 Pedro, P . d e la Ig les ia 6 , 3 0 id. 
Otero é Hida lgo A g u s t i n , Madrid 12, 20 

idem. 
Padi l la B a l l e c a s José , Padi l la 7, c a p a 

cidad. 
Perdiguero Otero Bernardo, Victoria 4, 

108 Madrid. 
Perdiguero H i l a l g o Luis , Flor 9, 76 id. 
Pérez de la P laza José , P. de l a I g l e s i a 

4, 105 id.. 
Pérez de la Plaza Ramón, Union 10, 124 

idem. 
Rodríguez Valdemoro Manuel , 226 id. 
Santos Martin José , Bilbao 6 , 2 8 id. 
Sanz Rubio Gregorio , E m p e c i n a d o 12, 

36 id. 
Sanz Rubio Gumers indo , Victor ia 12, 43 

idem. 
Valdemoro Peñarrocha Pedro, Padil la 5 , 

41 id. 
Valdemoro Gai tan Vicente , P laza de la 

Constitución 35 , 35 id. 

V e g a Otero Vicente,- Madrid 18, 13 id . 
Vi l lamart in Pinto Andrés, P e l i g r o s 6, 

capacidad. 
Zorita Sánchez Gabino , Union 2 , id. 

5 2 Electores . 

Alpedrete. 
Cnena Montalvo don Lino, c a l l e de l C a 

ño, número 1, 88 escudos Madrid. 
Fernandez Cabezón Leonardo, Santa Q n i -

teria 4, capacidad. 
García Moral Antonio, Real 11 , id . 
Gómez Pérez L í c a s , Barrio de l Pozuelo 

8 , 72 Madrid. 
Hernán Sanz González Isidoro, Rea l 14, 

72 id. 
Lázaro Fe l i c iano , V e n t a de los L lanos , 

24 id. . . 
Montalvo Bodrigusz Antonio , F r a g u a 8, 

21 id . 
VizcainoMj&tearejo Francisco , Pozo N u e 

vo 5, capacidad. 
8 Elec tores . 

B e c e r r i i . 

Alvarez Becuahedo Martin., ca l le Je las 
Heras , núm. 1, 70 escudos Madrid. 

Casteló Sanz Eugen io , Traves ía de C a s -
telé 2 , 4 5 id. 

Fraile Sanz Anastasio , 32 id. 
López Esteban Gregorio , P. del Espejo 

7, 36 id. 
Martin de la Rubia Lino, Alamil lo 4, 33 

ídem. 
Martin Pérez Raimundo, id. 7, 35 id. 
Martin Martin Ambrosio, Heras 1, 5 2 id. 
Mata Martin Victor , F a s n t e 16, 23 id. 
Montalvo Sanz Ruperto , Cifuentes 16, 

30 id. 
Montalvo Sanz Acisclo, 35 id. 
Montalvo Sanz D «mingo, Heras 8, 2 0 id. 
Pereda Cañedo Gabino , P inas 6, c a p a 

cidad. 
Rubia Prados Faust ino , Fuente 1, 22 

Madrid. 
Rubia Prados J u l i á n , Alamil lo 3 1 , 42 id. 
Sanz de iaRubia Francisco , Caño 4 , 1 0 1 id. 
Sanz d é l a Rubia Máximo, P e ñ a s 2 , 49 id . 
Sanz Rubia Fernando, Carnecería 1,23 id. 
Sanz Rubia Laureano, F u e n t e 8, 23 id. 
Sanz López (mayor) Joan , Plaza 3 , 2 6 i d . 
Taixonera y Tas las Ignac io , Heras 9, 

capacidad. 
20 E lec tores . 

f». ,<*rknsZSi«Er ob<iMV¿j! JUU%U«IB 
Boalo , Gerceda y Matae lp ino . 

Díaz Martin don Ventura, cal le de las 
D a m a s n ú m . 6, 183 Madrid. 

Esteban Sanz Meliton, Mataelpino 25 , 
ídem. 

González Leíro Mariano, D a m a a 2 , 4 2 i d . 
Hernán Esteban Lorenzo, Mataelpino, 2 3 

idem. 
Martín Martin Gregorio , E l Boalo, 4 3 id. 
Martin Martin Mariano, Mataelpino, 20t 

idem. 
Martin Várela S a l v a d o r . I g l e s i a 4 , 2 4 2 i d . 
Pozo Sanz Cipriano, El Boalo , 22 id. 
Rubia Martin Prudencio, Cerceda, 2 3 id. 
S a n z Sanz Manuel , Real 2 , 43 id. 
Sanz Sanz Ramón, id. 1, 91 id. 

11 Elec tores . 

flca o I tór*ediná. 
Alonso Rubio don-Saturnino, cal le de la 

Ponteznela 3 1 , 3 1 escudos Madrid. 
Berrocal ÍJumez Antonio, Corredera 46,' 

89 id. 
Gómez Rnbio J u a n Calisto, María M i n -

g u a 12, 72 id. 
Gómez Rubio Antonio, Corredera 3 6 , 4 3 

idem. 
González. Pr ie to Hermeneg i ldo , id. 40 , 

84 id. 
Herranz Prieto Manuel , Pontezue la 4 2 , 

18 id. 
Hortal Torres Juan, Corredera 32 , 3 7 i d . 
Lázaro Martin Estéjjan, Señor 20 , 42 id. 
López LázaroCárlOs, Pontezuela 6, 2 0 i d . 
López Martin Narciso, Carmen 8, 23 id. 
Martínez H e r r a n z J o a n , Registros 2 6 , 4 1 

ídem. 
Mateos Monzón Mariano, Ig les ia 62 , 21 

idem. 
Morales Paredes Simón, id, 34 , 2 2 i d . 
Morales Rubio Jul ián, Pontezuela :M, 23 

ídem. 
Prieto Es teban T o m á s , Carrera del Señor 

8, 21 id. 
Prieto Alonso Anastasio , F r a g u a 2 2 , 2 2 id. 
Rispall Gutiérrez Máximo, Corredera 3 4 , 

21 id. 
Rodrigo L ó p e z A l e j o , Pontezuela 42, 54 

idem. 
Rubio Rubio.EoIogio , Viento 30, '56 id. 
Rubio Ranz E s t e b a n , Maria Mingna 10, 

116 id. 
Rubio Portal Fel ipe, Corredera 22 , 24 id. 
Saez de Miera Saldios Marcos , id. 62 , 55 

idem, 
Sánchez P iñue la E u g e n i o , Carrera del 

Señor 3 , 2 8 id. 
23 E l e c t o r e s . 

C o l m e n a r e j o 

Castel lano López don A n s e l m o , cal le de 
Madrid, n ú m . 4, 59 escudo? Madrid. 

Elv ira Brasas G u i l l e r m o , V i s t a A l e g r e 
2, 98 id. 

Fernandez Martin Agapi to , P. d é l a C o n s 
t i tución 4 , capacidad. 

Gala Castel lano Pedro, Madrid 14, 54Ma» 
drid. 

G a m e l l a Serrano Cosme, id. 13, 73 íd . 
Gómez Tejero J u a n , id. 1, 38 id. 
Martin Calvo Gabino, Revue l ta 3 , 9 2 id . 
Martin Calvo Jorge , P. del Á n g e l 4, 50 

idem. 
Moreno Beltran Marcelo , Madrid 1 , 65 

i d e m . 
9 Electores . 

Colmenar Viejo. 
Alamin Maribela don B e r n a b é , cal le de 

la Yedra, n ú m . 2 , 79 escudos Madrid. 
Alvarez Ros Celedonio, Sombrero 6, 32 

idem. 
Alvarez González R e m i g i o , I g l e s i a . 1 1 , 

capacidad. 
Alvarez Palacios Jul ián , Colmena 1 7 , 8 9 

Madrid. 
Aparicio Martin H i l a r i o , San Sebast ian 

6, 41 id. 
Aparicio Cosme, 26 id. 
Arroyo Roa T o m á s , Retama 1, 29 id. 



Bañuelos Salcedo Manuel, P. de la Cons
titución 1 1 , 134 id. 

Bañuelos Segura Cipriano, Tintes 20 , 45 
idem. 

Bartolomé Colmenarejo Eugenio, Nava
laosa 12, 147 id. 

Bartolomé Sacristán Mariano, Real 10. . 
51 Id. ' 

Bartolomé Cabanas Ruperto, Retama 4 1 , 
48 id. 

Bartolomé Cabanas Gregorio, Frailes 2 7 , 
58 id. ' 

Bartolomé Criado Antonio, Juego 17, 2 2 
idem. 

Bartolomé Gómez Francisco, Aleazuela 
4, 2 5 id. 

Barrio Gómez Faustino , Hondorrio 20 , 
2 3 id. 

Baudot Torres Sebastian, Yedra 7, 56 id. 
Berrocal Alfonso, 35 id. 
Berrocal García Teodoro, Cadena 11 , 29 

idem. 
Berrocal Maribela Fernando, Carretas 

19, 159 id. 
Bernabé Palacios Miguel, Navalaosa 3 2 , 

45 id. 
Calderón de Ceballos Pablo, P. de la Cons

titución 1 0 , 45 id. 
Callejo Carrillo Pedro María, Boleños 1, 

capacidad. 
Cano Martin Nemesio, Pedro López 40, 

64 Madrid. 
Chivato Alvaréz Pedro, P. de San Fran

cisco 14, 26 id. 
Chivato Álamo Lúeas, Yedra 14 , 23 id. 
Covarrubias Crobs Pedro, Plaza 7, 2 3 id. 
Cobeña León Eugenio, P. de las Infantas 

4, 136 id. 
Codoruíu Rosell José, Real 2 , capacidad. 
Colmenarejo García Mariano. Frailes 41 , 

71 Madrid. 
Colmenarejo Puente Rufino, Comisario 

5, 6 7 id. 
Colmenarejo Fonseca Miguel, Estanco 5 , 

1 8 3 id. 
Colmenarejo García Manuel, calle Nue

va 18, 88 id. 
Colmenarejo Paredes Julián, Socorro 15 , 

77 id. 
Colmenarejo González Nicolás (menor), 

Ventanilla 1, 65 id . 
Colmenarejo Reguera Manuel, San Se

bastian 2 , 56 id. 
Colmenarejo Martin Manuel, Sombrero 

8, 35 id. 
Colmenarejo Corral Tiburcio, San Sebas

tian 4 , 48 id. 
Collado León Luis, Harina 6 , 2 4 id. 
Corral Sanz Pascual, Retama 18, 210 id. 
Corral Colmenarejo Mariano, Yedra 18, 

20 id. 
Covarrubias Crés Telesforo, Toledo 7, 47 

idem. 
Criado García Eugenio, San Sebastian 

35, 3 3 id. 
Diaz Colmenarejo Antonio, Tragamana-

na, 3 2 id. 
Erro é Irigoyen Casimiro, Cura 6, capa

cidad. 
Fernandez Lorenzo Escolástico, Real 13 , 

29 Madrid. 
Francisco Rico Lorenzo, Infanta 7, 20 id. 
Francisco Pérez Cornelio, Plaza de San 

Francisco 4 , 59 id. 
Franco Arias Pedro, calle Real 25 , 84 id. 
Gallego Marcos Gerónimo, Navalaosa 10, 

124 id. 
García López Manuel, Soledad 6 , 279 id. 
García Lechugo Juan, Torrera 1, 85 id. 
García Paredes Isidro, Capilla 1, 51 id. 
García Fernandez Julián, Hondorrio 15, 

93 id. 
García Bartolomé Manuel, Carrílejos 7, 

7 3 id. 
García Lechugo Pedro, Retama 3 1 , 164 

idem. 
García de García Julián. Carretas 2 9 , 

96 id. 
García Lechugo Lucio, Hondorrio 1 8 , 5 1 

idem. 
García López Pedro, Iglesia 9 , 87 id. 
García Rabio Justo, Yedra 5 , 90 id. 
García López Julián, Iglesia 12, 100 id. 
García Navarro Manuel, Real 3 3 , 61 id. 
García Cano José, S. Sebastian 82 , 20 id. 
García Bartolo Manuel, Boalito 7 , 74 id. 
García Mate 11 ano Florentino, id. 4 , 20 

idem. 
García Colmenarejo Benito, S. Francisco 

5 , 21 id. 
García Puerta Bernardo, Soledad 15, 37 

idem. 
García Ferrer Julián, Hondorrio 15, 97 

idem. 
Gemesí Gemesí Hilario, Capilla 2 , 44 id. 
Gómez García Isidoro, Luna 1 , 46 id. 

2 — 

Gómez García Manuel, Pedro López 44 , i Matallano Álamo Gil, Mosquítona 4, 21 
41 id. 

Gómez García Antolin, Cruz 12 , 100 id. 
Gómez Nieto Andrés, Estanco 20 , 29 id. 
Gómez Llórente Félix, Juego 14, 515 id. 
González Aleas Pió, Rivera 5 , 53 id. 
González González Cipriano, Plaza 8 , 36 

idem. 
González Herranz Celedonio, Comisario 

22, 21 id. 
González Rozalen José, P. de Eogenio 3 , 

22 id. . 
González Alami» Celedonio, Amargura 

7, 32 , id. 
González Palacios Quintín, Alamillo 17, 

30 id. 
González Hernán Celedonio, Amargura 

7, 30,id. 
Guillen de la Torro Miguel María, Real 

lS^apacidad. 
Grado Cerezo Luis de, Juego 10, 5 3 Ma

drid. 
Gutiérrez de Rozas Alejandro, Iglesia 12, 

59 id. 
Gutiérrez Gómez José, id. 15, 97 id. 
Hernán Baudot Isidoro, Yedra 1 0 , 1 0 3 id. 
Hernán Trnjillo Juan, Pedro López 6 , 60 

idem. 
Hernán Montoya Mariano, Santa Ana 1, 

53 id. 
Hernán Martin Manuel, Olivar 6, 21 id. 
Hernán Colmenarejo Gabino, Huertas 8 , 

2 2 id. 
Hernán González Félix, Don Juan 20, 2 4 

idem. 
Hernando Villas Manuel, Retama 2 3 , 57 

idem. 
Hernando Montoya Fermín, Alcuruela 2 , 

2 3 id. 
Hernando Arriza Agustín, Carretas 2 5 , 

53 id. 
Hernando Arriza Mariano, Socorro 6 , 1 2 8 

idem. 
Herranz Oteruelo Saturnino, Nueva 10, 

49 id. 
Herrero Begoña Manuel, Tollo 16, ca

pacidad. 
Hompanera de Ceballo José, Yedra 8, 66 

Madrid. 
Hoyo Romera Manuel, Colmeía del Cura 

1, 20 id. 
Hoyo Alvarez Manuel, Real 9 , 2 8 4 id. 
Ibaüez Pinillo Tomás, Cuesta l , 20 id. 
Izquierdo Paredes Marcos, 34 id. 
Jerez Marcelo León, Soledad 16, 2 4 id. 
Jerez González Antolin, Yedra 16, 99 id. 
Jerez Carril Mateo, Soledad 5, 53 id. 
Laso Rodríguez Galo, Socorro 17, 59 id. 
Laso León Victoriano, Iglesia 8 , 113 id. 
Laso León Victorio, Colmena del Cura 12, 

117 id. 
León Morena Antolin, Pedro López 17, 

30 id. 
López Morena Ángel, Rivera 6, 123 id. 
López Morena Pedro, Harina 6, 23 id. 
López Rico Gil, Sombrero 45, 21 id. 
López Anés Francisco, Cura 16, 3 2 id. 
López Rivas Juan, Higueras 2 , 40 id. 
López Cotillo Antero, Don Juan 7, 50 id. 
López Rico Matías, id. 16, 74 id. 
López Navarro Carlos, Real 22 , 114 id. 
López González Rafael, Alamillo 1, 48 

idem. 
López Morena Nemesio, Retama 35 , 5 2 

idem. 
López Rivas Pedro, Navalaosa 1 4 , 7 7 id. 
López Colmenarejo Julián, Frailes 3 5 , 4 8 

idem. 
Madrid Martin Sabas, Puerta del Sol 1, 

39 id. 
Madridano León Matías, Juego 6, 45 id. 
Madridano Paredes Calisto, id. 7, capa

cidad. 
Mansilla Fernando Manuel, Cuesta 10, 

54 id. 
Mansilla González Julián, Juego 4, 21 

idem. 
Mansilla Hernando Raimundo, Soledad 

7, 83 id. 
Manzano Martin Manuel, Mosqoitona 7 , 

23 id. 
Marcelo Llórente Eustasio, Pedro López 

28 , 89 id. 
Maribela Reguera Leandro, Carretas 2 1 , 

37 id. 
Maribela Gómez Sebastian, S. Francisco 

3 , 61 id. 
Martínez Paredes Nicanor, P. de la Hari

na 2 , 92 id. 
Mártir. Herrero Calisto, Navalaria 16, 26 

idem. 
Martin García Teiesforo, Socorro 8 , 2 2 

idem. 
Martin Martin Easebio, Yedra 6, 6 4 id. 
Martines Sainz Vicente, Puerta del Sol 

13, 191 id. 

idem. 
Mate Avila Toribio, Retama 20 , 57 id. 
Mayoral Fernandez Joaquín, Reloj 2 , c a 

pacidad... 
Montoya Rivas Vicente, Olivar 1, '55 id. 
Morales López Eusebio, Iglesia 5 , 100 

idem. 
Morando Peinado Antolin, Capilla 9 , 74 

idem. 
Morando Preciado Rafael, Boteros 5 , 49 

idem. 
Morena Bartolomé Baltasar, PedroLopez 

26 , 45 id. 
Morena Torres Benito, S. Sebastian 26 , 

31 id. 
Morena Santos Manuel, Cruz de S. Fran

cisco 15, 56 id. 
Morena Aparicio Miguel de la, Retama 

47, l70id. i 
Morena Herrero Gil de la, Trueno 10 , 7 7 

idem. 
Morena Torres Vicente de la, S. Sebastian 

26, 40 id. 
Morena Aparicio Julián de la, id. 2 1 , 56 

idem. 
Morena González Pedro de la, Glorío 2 , 

63 id. 
Narbon Salcedo Casimiro, Capilla 13, 40 

idem. 
Nietos González Martin, PedroLopez 1 7 , 

37 id. 
Nogales Ariza Gregorio, Cuesta 4 , 28 id. 
Olalja Morena Domingo, Glorío 2 , 98 id. 
Olalla Mansilla Manuel, Frailes 2 5 , 4 2 i d . 
Olaya Mansilla Miguel, Socorro 1 1 , 3 1 id. 
Ozores Vicente Pedro Antonio, Real 10 , 

153 id. 
Paredes Mateo Fermín, Retama 27 , 59 id* 
Paredes Covarrubias Florentino, Tinte 8, 

49 id. 
Paredes Martin Nicolás, Pedro López 3 , 

5 5 id. 
Paredes García Plácido, Higueras 3 , 27 

idem. 
Paredes Garcia Pió, Estanco 8, 35 id. 
Paredes Garcia Juan, id. 9, 5 2 id. 
Paredes Real Manuel, Cura 13, 30 id. 
Peña Sanz'Dionisio, id. 10, 25 id. 
Perdigueros Palacios Francisco, Real 16 , 

103 id. 
Perdigueros Palacios Agustín, Toledo 2 

y 4 . 40 id. 
Pinto Fran Francisco, Nueva 6 , 2 1 . 
Pinto Puente Francisco, id. 16, 42 id. 
Pinto López Lúeas, P. do la Constitución 

3, 129 id. 
Puente Frutos Julián, Alamillo 8 , 20 id. 
Puente Ramón Pió, Iglesia 9 , 37 id. 
Puerta Millan Tomás, id. 2 , 4 3 . 
Ramón Simón Mamerto, Don Juan 8, 79 

idem. 
Ramón Ceferino, 35 id. 
Ramos González Ramón, P. de S. Euge

nio 14, 30 id. 
Reina Pérez Francisco, S. Sebastian 5 2 , 

22 id. 
Rieu Aguiparre Pedro, Comisario 16, 90 

idem. 
Rieu Aguiparre Antonio, Real 1 5 , 1 1 0 id. 
Riva Bartolomé Juan, Sogueros 3 , 62 id. 
Rivas Guticrrsz Basilio, Iglesia 7, 51 id. 
Rodríguez González Mariano (mayor), 

Tintes 1, 107 id. 
Rodriguez González Mariano, Trueno 14, 

101. id. 
Rodriguez Huerta Vicente, Alamillo 19, 

41 id. 
Romera Reina Manuel, Navalaosa 2 4 , 37 

idem. 
Romera Pérez Benigno, P. de las Infan

tas 2 , 49 id. 
Romera Hernando Jacinto, S. Sebastian 

40, 22 id. 
Rosalem Olalla Vicente, Estanco 6 , 6 6 id. 
Rosalem Rosalem Máximo, Don Juan 2 , 

capacidad. 
Ros Colmenarejo Alfonso, Frailes 13 , 49 

Madrid. 
Rozalem Garcia Joaquín, Cura 12, 52 id. 
Robin Hernando Manuel, Rastro 2 , 33 id. 
Sainz Martínez Pedro, Real 5 , 283 id. 
Sainz Martínez Tomás, Yedra 4 , 49 id. 
Salcedo Rozalem Dionisio, Soledad 9 , 62 

idem. 
Salcedo Rozalem León, Real 27 , 68 id. 
Salcedo Rozalem Martin, id. 2 4 , 70 id. 
Salcedo Paredes Manuel, Carretas 31 , 89 

idem. 
Sancho Herranz Higinio, Pilar 2 , 2 4 id. 
Santos Avila Casimiro, Navalaosa 3 3 , 2 3 

idem. 
Santos Colmenarejo Lucio, Carretas 27 , 

2 5 id. 
Sanz Baudot Gervasio, San Sebastian 12, 

88 id. 

Sanz Gómez Lucio, id. 26 , 2 2 id. 
Sanz Gómez Manuel, 2 4 id. 
Sanz Gómez Joaquín, San Sebastian 5 

3 3 id. » 
Sanz López Cecilio, Real 30 , 2 8 3 id. 
Sanz de la Fuente Isidoro, P. del Soco* 

ro 15 , 108 id. r " 
Sanz Palacios Fermín, Soledad 2 3 , 46 
Sanz Palacios Juan, Real 2 1 , 2 7 id. 
Taranco Ballesteros Esteban, Boteros ** 

24 id. ! 
Torres García Manuel, Real 28 , 29 id. 
Torres Sanz Miguel, id. 2% 62 id. 
Torres Morena Manuel, Cadena 8 , 74 úl. 
Torres Morena Lorenzo, id. 5 , 7 5 id. 
Ugalde Grado Valentín, P. de la Consti-

cion 16, 122 id. 
Valle Llórente Valentín del, Frailes 40 

7 5 id. ' 
Valle Cobeña Hilario, Ribera 1, 31 id. 
Valle Avila Maximiano, Comisario 1 , 29 

idem. 
Valle Llórente Alejo, 43 id. 
Vallejo Terreira León, Mosquítona 8 , 28 

idem. 
Vicente Alvarez Venancio, Rastro 4 , 39 

idem. 
222 Electores. 

Collado Mediano. 
Badorrey Cuesta don Eustaquio, calle 

de la Audiencia núm. 8, 2 3 escudos 
Madrid. 

Badarrey Cuesta Eusobio, Oliva 3 , 60 id. 
Bravo Molero Basilio, Vistill -s 17, 30 id. 
Blanco Alvarez Ángel, Madrid 1 , capa

cidad. 
Jilguinez de Isidee Antonio, Oliva 1 , 40 

Madrid. 
Martínez Ortega León, Ermita 1, 615 id. 
Miranda Hernamam Gregorio, Vistillas 

12, 2 5 id. 
Palacios Herrausanz Felipe, id. 16, 491 

idem. 
Palacios Hernaman Esteban, Peñas 5 , 21 

idem. 
Sanz Nieto Cándido, Vistillas 2 , 3 2 id. 

10 Electores. 

Collado Vil lalva. 
Alarcon Collado don Julián, Plazuela de 

la Iglesia núm. 6, 46 escudos Madrid. 
Alvarez Alonso Eugenio, calle del Caño, 

32 id. 
Alvarez Domingo Gregorio, Fonda de la 

Trinidad 1, 120 id. 
Antón Martin Valentín, Norte 2 , 26 id. 
Antón Martin Fernando, id. 2 , 21 id. 
Bacas Collado Felipe, Real 3 , 35 id. 
Balboena de la Rubia Mariano, id. 6, 38 
• idem. 

Bravo Rubio Serapio, Fragua 3 , 40 id. 
Briones González Tomás, Fábrica de j a 

bón, 79 id. 
Camba Sánchez Frutos, Estación del fer

ro-carril, 3 3 id. 
Escalona Pérez Agustín, P. del Caño Vie

jo, capacidad. 
Esteban Martin Pedro, Norte 10, 28 Ma

drid. 
Fernandez Masía Martin, Venta de Mar

tin 1, 7 3 id. 
García López Hilario, P. del Escorial 2 , 

50 id. 
García Manso Román, Norte 1, 31 id. 
López Martin Manuel, Caño Viejo 9 , 27 

idem. 
Loguero Pascual Frutos, Molino de Ro

mán 2 , 52 id. 
Martin García Damián, Real 4 , 3 2 id. 
Martin García Isidoro, id. 10, 30 id. 
Martínez Martin Marcos, P. de la Iglesia 

2 , capacidad. 
Mayoral Martin Benito, Real 5 , 21 Ma

drid. 
Morales Martin José, P. del Escorial 6» 

3 4 id. 
Ortega Esguerra Segundo, Estación del 

Ferro-carril, 36 id. 
Reolid Gómez José, P. de la Iglesia 1, 

capacidad. 
Rodriguez Perdiguero Pablo, Caño V i e 

jo 10 , 21 Madrid. 
Ruiz Quintana Gregorio, id. 5 , capacidad. 

26 Electores. 

Chamartio. 
Alejo Ruiz don José, Barrio de Tetuan, 

25 escudos Madrid. 
Alvarez Manuel, id., 2 7 id. 
Bos Peinado Pablo, id., 45 id. 
Burgos Montero Manuel, Real 2 , 87 id. 
Burgos Garate Alejo, P. de la Constitu

ción 1, 99 id. 
Burgos Garate Isidro, Real 2 , 40 id. 
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niaz Pedro, carretera do Francia, 36 id. 
gerranzo Montero Lúeas, Barrio de T e -

tuan, 40 id. 
Ibarreta Arza Pedro, Prado 4, 44 id. 
jíañez de las Heras Federico, Real 1, 74 

ídem. 
tfuüez Federico, 74 id. 
Soler Sauz Teodoro, capacidad. 

12 Electores. 

Chozas de la Sierra. 
jtísrco Laborda don Francisco, calle de 

Torote, número 6, capacidad. 
Olmos Robledo Casiano, id. 4, 30 escu

dos Madrid. 
palomino Fernandez Donato, Solar 7, 54 

ídem. 
Simón Porta Vicente, Torote 6, capa

cidad. 
Vázquez Rarairez Andrés, P. de los No

villos 5, 30 Madrid. 
5 Electores. 

• , , , . . . . ; . .. • • i 
E l Zscorial de Abajo . 

Bravo Fernandez don Ruperto, calle de 
la Reina, núm. 13,24 escudos Madrid. 

Carranza Santos Pedro, S. Lorenzo 1,24 
idem. 

Frias Finat José, Parras 4, 24 id. 
García Segovia Valentín, Reina 6, 50 id. 
González Cárdenas Pedro, S. Sebastian 

2, capacidad. 
Jiménez Alfaro Faustino, Higuera 2, 43 

Madrid. 
Pablos Diaz Eustaquio, Sol 2, 21 id. 
Rodriguez Miguel Melquíades, Reina 10, 

23 id. 
Rodriguez García Cirilo, P. de la Cons

titución 2, 4G id. 
Rodriguez Alvarez Antonio, Parras 8, 42 

idem. -
Vera Camilo Joan Ildefonso, Bolos 1, ca

pacidad. 
Yagíie Sacristán Patricio, Plaza 3, id. 
Zapata Alonso Aquilino, S. Lorenzo 4, 

64 id. 
13 Electores. 

£1 Molar . 
Alcalde Martin don Pedro, Plaza Mayor, 

número 4, 99 escudos Madrid. 
Alcalde González Andrés, Real 22, 75 id. 
Alcalde Martin Francisco, P. Juego de 

Pelota 3, 25 id. 
Arrate Valse Valentín, San Roque 3, 28 

idem. 
Candelas Bustos Castor, Paraíso 1, 259 

idem. 
Candelas Frutos Guillermo, Santa María 

6, 24 id. 
Cortijo Ochoa Pablo, P. Juego de Pelo

ta, capacidad. 
Daganzo Ruiz Mariano, Lobera 10, 24 

Madrid. 
Diaz Iglesias de Domingo Pedro, Moral 

4, 23 id. 
Frutos Mingo Genaro de, Amargura 13, 

50 id. 
Fuente Martin Pablo de la, Real 29, 25 

idem. 
García de la Morena Víctor, Mora Baja 

31 id. 
González Martin Pedro, Fuente 15, 21 

idem. 
González Aguado Ecequiel, Amargura 4, 

86 id. 
Gonzalo Frutos Mariano, Carnicería 3, 

54 id. 
Gonzalo Nieto Francisco, P. de Palacio 

3 ,22 id. 
Iglesias Yuste Juan, Remolino 1, 25 id. 
Junco José María, P. Mayor 2, 221 id. 
Lafuente Gonzalo Fernando, Santa Ma

ría 6, 52 id. 
Lama González Mauricio de, Real 10, 26 

idem. 
Lama González Eugenio de, id. 42,46 id. 
López Mingo Juan, Cerquilla 26, 82 id. 
López Ariza José María, P. de la Consti

tución 18, capacidad. 
Martin Ramírez Mariano, Eras 15, 77 

Madrid. 
Martin Ruiz Toribio, Embodo 21, 48 id. 
Mingo Morena Florentino, Remolino 26, 

50 id. 
Mingo Sebastian Mariano, Carnicería 10, 

89 id. 
Mingo López Deogracias, Amargura 2, 

64 id. 
Morena Frutos Fausto de la, Real 28, 46 

idem. 
Morena Morena Félix de la, id. 10,. 173 

idem. 
Morena Ortega Juan de la, Carnicería 

14, 92 id. 

Morena Morena Tomás de la, id. 8, 157 
idem. 

Morena Ortega Leandro de la, id. 16, 100/ 
idem. 

Morena Frutos Dionisio de la, Embudo 
7, 21 id. 

Morena Serna Eustaquio do la, Santa 
María 4, 21 id. 

Morena Serna Eugenio de la , Mora A l 
ta 14, 24 id. 

Morena Diaz Blas de la, Embudo 17, 27 
idem. 

Morena Nieto Eulogio de la, San Roque 
7, 21 id. 

Morena Martin Telesforo de la, Embudo 
19 44 id. 

Morena Yuste José de la, Real 22, 72 id. 
Moreno Manuel Martin, Amargura 5, 70 

idem. 
Moreno Benito Mariano, Mora Alta 7, 28 

idem. 
Moreno González Genaro, Real 10, 75 id. 
Muñoz Diaz José, id. 40, 150 id. 
Murga Michelena Baldomero, id. 51, 759 

idem. 
Nieto Ruiz Alfonso, Mora Baja 6, 42 id. 
Ortega Frutos Pedro, P. del Juego de 

Pelota 1, 105 id. 
Ortega Alcalde Gregorio, Mercuriales 1, 

28 id. 
Paria Frutos Deogracias, Real 2, 128 id. 
Paris Martin Eustaquio, P. Mayor 15, 85 

idem. 
Pascual Neira Ensebio, Mora Alta 12, 53 

idem. 
Pascual de la Fuente Juan, Remolino 24, 

21 id. 
Ramón Sena Francisco de, Paraíso 7, 45 

idem. 
Ruiz Martin Víctor, Carnicería 11,74 id. 
Ruiz Martin Mateo, San Roque 38, 50 id. 
Valle Ruiz Raimundo, Real 14, 35 id. 
Vázquez Salcedo Hipólito, id. 45, 42 id. 
Vázquez Martin Ambrosio, San Roque 

25, 25 id. 
Vázquez López Simón, callejón Cerqui

lla 4, 24 id. 
59 Electores. 

£ 1 P a r d o . 
Alonso Molina don José de, calle del Sol 

3, capacidad. 
Enamorado Magan Justo, Mira el Rió 15, 

107 Madrid. 
Gil Bañon Roque, Reina 7, capacidad. 
Gómez Fernandez Andrés, Infantes 4 ,32 

Madrid. 
González Morales Elias José, P. de la 

Posada 5, capacidad. 
Gutiérrez Aguado José María, Mira el 

Rio 6, id. 
Pecul Pérez Ángel, Caballeros 6, id. 
Pérez Lorca José, Rio 6, 29 Madrid. 
Ramos Rico Zoilo, S. José 1, capacidad. 
Saez Martínez Juan, Caballeros 4,22 Ma

drid. 
Sevillano Galán Simón, id. 4,36 id. 
Ventosa Puertas Donato, P. de la Posa

da 2, 55 id. 
12 Electores. 

Fnencarral . 
Agüi Tejedor don Juan, calle de San 

Roque Alta, núm. 12, 41 escudos Ma
drid. 

Agüi Tejedor Serapio, Bonete 10/.23 id. 
Aguí Tejedor Manuel, San Roque Baja 

41, 54 id. 
Agüi de la Fuente Pedro, Manga 6, 44 

idem. 
Asenjo A l f o n s o Esteban, San Roque Baja 

33, 99 id. 
Asenjo Alfonso Valentín, Real 50, 55 id. 
Asenjo Morales Juan, San Roque Baja 

21, 42 id. 
Asenjo Guadalix Paulino, Bonete 17, 23 

idem. 
Asenjo Guadalix Dionisio, Paloma 15, 

22 id. 
Baena Gómez Manuel, P. de Grijalva 8, 

26 id. 
Bilbao é Iclerín Francisco, Real 62, 29 

idem. 
Brabo López Isidro, Paloma 6, 21 id. 
Bustillos Asenjo Valentín, Real 49, 67 

idem. 
Cabello García Antonio, id. 18, 60 id. 
Cabello Rodriguez Miguel, id. 56, 55 id. 
Cabello de Prado Ángel, 49 id. 
Cabello Rodriguez Diego, Dos Ríos 6, 31 

idem. 
Calmet Valles Francisco, Juan Pardo 11, 

capacidad. " 
Camarero Martin Juan, Travesía de 

San Roque 9, 31 Madrid. 
Casero Pardo Remigio, Real 21, 25 id. 

Castillo Argnmosa Agustín, id. 19, 22 
idem. 

Crespo de Cruz Félix, id. 21, 31 id. 
Crespo Rnfót Laureano, Cura 5, 45 id. 
Crespo de Cruz Mariano, Real 26, 66 id. 
Crespo Rodríguez Dionisio, id. 23, 51 id. 
Crespo Marroquin José, id. 25,138 id. 
Crespo de Prado Florentino, id. 48,45 id. 
Crespo Rodriguez Manuel, id. 21,74,id. 
Fuente Prado Lázaro de la, P. de Santa 

Ana 30, 69 id. 
Fuente Prado Aquilino de la, Bonete 6, 

28 id. 
Gallego Martin Santiago, Paloma 4, 29 

idem. 
Gallego Asenjo Tomás, id. 18, 20 id. 
Gallego Asenjo Remigio, Iglesia 18, 102 

idem. 
Gamarra y Marroquin Tiburcio, Paloma 

7, 20 id. 
García Capitán Julián, Plazuela de San

ta Ana 14, 54 id. 
García Rodriguez Tomás, id. Alta 16, 21 

idem. 
Garrido Carvajal José Antonio, Real 2, 

capacidad. 
González Casero Aureliano, Iglesia 13, 

76 Madrid. 
Gonzalo Cabello Pió, Joan Pardo 19, 50 

idem. 
González Tirado José Gabriel, Amargu

ra 4, 46 id. 
González Pavón Manuel, id. 19, capa

cidad. 
Guíñales López Pedro, Real 19, 37 Ma

drid. 
Guíñales Brabo Victoriano, Santa Ana 

Alta 33, 20 id. 
I Guíñales López Francisco, Manga 9, 32 

idem. 
Herranz López José, Santa Ana Alta 27, 

133 id. 
López L"opez Juan Cáncio, Plaza de la 

Constitución 12, 70 id. 
López Saravia Lino, Dos Rios 1, 196 id. 
López Sanz Victoriano, San Roque Baja 

13, 80 id. 
López Crespo José, Real 52, 22 id. 
López Herranz León, id. 10, 25 id. 
López Nieto Martin, Santa Ana Baja 21, 

28 id. 
' López Crespo Matías, Bustillos 1, 24 id. 
; López Herranz Santos, Santa Ana Alta 

32, 28 id. 
López Silvestre Vicente, Iglesia 4, capa

cidad. 
López Mateo Alejandro, Real 24,136 Ma

drid. 
Lozano Casero Meliton, San Roque Baja 

39, 43 id. 
Lozano y Casero Esteban, Santa Ana Ba

ja 13, 120 id. 
Magano López Gregorio, Paloma 14, 23 

idem. 
Magano Herranz Ventura, Bonete 4, 23 

idem. 
Magano Guadalix Serapio, Sardineta 2, 

51 id. 
Marroquin y Asenjo Fermín, Ex-con-

vento de Valverde 1, 58 id. 
Martin Aguado Fructuoso, Real 15, 224 

idem. 
Martin Aguado Juan, Juan Pardo 17, 

105 id. 
Martínez Herranz Luis, Real 29, capa

cidad. 
Martínez Herranz Romualdo, S. Roque 

Baja 5, 102 Madrid. 
Miguel Ocio Romualdo, Iglesia 10, capa

cidad. 
Montero Plaza Sinforoso Manuel, S. Ro

que Alta 8, 58 Madrid. 
Montero Montero Félix, Cámaras 10, 43 

idem. 
Montero Cruz Cándido, Santa Ana Alta 

51, 70 id. 
Montero Lozano Francisco, Fuente Chi

ca 3, 34 id. 
Montero Lozano León, San Roque Baja 

14, 27 id. 
Montero de Cruz Sandalio, Real 42, 22 

idem. 
Morales del Pozo Félix, Ortega 2, 57 id. 
Morales Guadix Raimundo, Real 31, 129 

idem. 
Muñoz y Reolid Juan José, Bonete 21, 44 

idem. 
Navas Durantes Hilarión, Manga 1, 32 

idem. 
Navas Guadix Gregorio, Santa Ana Alta 

41, 27 id. 
Novo Diaz Manuel, Real 32, 80 id. 
Pozo Várela Juan, Cámaras 3, 26 id. 
Pozo López Gumersindo, Travesía de San 

Roque 1, 35 id. 
PozoLopez Juan del, Iglesia 4, capacidad. 

Prado de Cruz Tiburcio, Santa Ana Baja 
9, 41 Madrid. 

Prado de Cruz Miguel, id. 9, 20 id. 
Rodrigo y Agüi Antolin, San Roque A l 

ta 26, 58 id. 
Rodrigo Crespo Francisco, Paloma 16, 

49 id. 
Rodriguez Eduardo, 34 id. 
Romero y Cachero Florencio, Amargura 

20, 33 id. 
Sandino Paradilla Vicente, Real 41, 119 

idem. 
Serna García Antonino, Cura'7, 22 id. 
Soriano del Rio Juan, Paloma 2, 20 id. 
Tejedor López Romualdo, Chabasca3, 24 

idem. 
Tejedor Durantes Eusebio, Cura 4, 21 id. 
Tejedor López Miguel, S, Roque Alta 2, 

63 id. 
Trueba Cano Gregorio, Olivo 20, 104 id. 
Ulibarri García Manuel, Iglesia 1, 89 id. 
Várela Rodriguez Domingo, Sta. Ana 

Baja 10, 74 id. 
Vizcaíno de Cruz Victoriano, Cura 3, 76 

idem. 
97 Electores 

SESTA SECCIÓN. 

Tribunal de oposiciones á la cátedra de Pato
logía general, su clínica y i Anatomía pato* 
lógica, vacante en ia facultad deMedicina de 
la Universidad de Granada. 

Los opositores á la espresada cátedra, 
don Carlos Auban y Basell. don Antonio 
Alonso y Cortés, don Antonio GomezTor* 
res, y don Basilio Sanz y Bandot. se p r e 
sentarán el dia 11 de marzo próximo, á 
las tres de la tarde, en la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central , 
para proceder á la formación de t r incas 
y dar principio á los ejercicios. 

Madrid 22 de febrero de 1867 .—El 
Secretario del Tribunal, Julián Callejo y 
Sánchez .—131. 

GUARDIA CIVIL. 

Tercio de Madrid. 

Desde el dia 20 del actual , hasta fin 
del mismo, y horas de doce á dos de la 
tarde, tendrá lugar en el Cuartel que 
ocupa la fuerza del Cuerpo en la Plazue
la del Duque de Alba, la compra de v a 
rios caballos que so necesitan para el 
escuadrón del mismo. 

Lo que se hace saber por medio de es-*4 

te anuucio para conocimiento de las 
personas, á quienes pueda convenir. 

Madrid 18 de febrero de 1867.—El 
Coronel, y de su orden, elTenienle Ayu
dante, Luis Fernandez. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En la villa y corle de Madrid, á 19 de 
febrero de 1867: el señor don Ricardo 
Encina, Juez de paz del distrito de Pala
cio, interino de primera instancia: Vistos 
estos autos , promovidos por el Procura
dor don Eusebio Casaes y Castro, en. 
nombre y representación del señor m a r 
qués de Casa Valdés, vecino de Paris, coa 
don Francisco Trelles, sus herederos ó 
causa-habientes, sobre cancelación ó l i 
beración de una carga: 

Resultando que en 6 de abril del año 
próximo pasado, el Procurador don Eu« 
sebio Casaes y Castro entabló demanda 
civil ordinaria contra don Francisco Tre 
lles, sus herederos ó causa-habientes so
bre cancelación y liberación de la carga 
de 22.007 rs . vn., que al parecer g rav i 
ta sobre la casa de la calle de las H u e r 
tas, núm. 6 antiguo, 61 moderno, cons
tituida 6 favor de don Francisco Trelles 
por don Manuel Rodríguez, á cuya d e l 
manda acompañaba las reclamacione 
hechas anteriormente para conseguir la 
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ésprcsadacancelacion y la escritura de 
venia, otorgada ante eí Notario don Juan 
Antonio Tamacola, en 27 de junio de 
1866, por don fcernardino de Oteroá nom
bre y con poder de don Manuel Rodríguez, 
á favor de don Antonio Mácela, que la 
compró con dinero de don Manuel San
tiago Muñoz de Velasco, solicitando que 
se declarase previos los trámites legales, 
cancerada la referida carga, mandando 
librar el oportuno mandamiento al Regis
trador dé la propiedad en esta corte, para 
que procediese á la cancelación del es-
presado gravamen, cooforme á lo dispues
to en la ley hipotecaria vigente. 

Resultando que en providencia de 21 
del mismo mes, le fué admitida la referí ' 
da demanda, citándose y empezándose 
por medio de edictos á don Francisco 
Trelles ó sus herederos, para que com
parezcan á contestar en el término de 20 
dias, cuvo emplazamiento tuvo efecto en 
22 del citado mes, según aparece de los 
ejemplares de la Gaceta y Diario Oficial 
que obran en les autos, trascurrido que 
fué el término señalado, acusada la 
rebeldía por la parte acto: a. fué citado 
y emplázalo fle ñiüeTo'eT Jé"máñdado en 
la forma anteriormente empleada, para 
que en el término de otros 20 dias 
compareciera á contestarla, como asi se 
verificó, siu que á pesar del segundo 
término de emplazamiento se pe: sonara 
en los autos; y acusada que le fué nue
vamente la rebeldía, se dio por contes
tada, mandando que se entendieran las 
diligencias sucesivas con los estrados del 
Juzgado. 

Resultando que conferido traslado 
para répliGa al actor, lo evacuó reprodu
ciendo su demanda, y conferido igual 
traslado al demandado, para duplicar 
por término de seis dias, trascurridos 
que fueron, se solicitó por aquel se 
declarase evacuada la comunicación, 
como así se estimó, proveyendo se rec i 
biesen los autos á prueba por doce dias, 
que fueron prorogados hasta los sesenta 
que marca !a ley. 

Resultando que durante el término de 
prueba, la parle a d o r a propuso que 
fueran examinados al tenor del interro
gatorio prcsenlaJo al Excmo. señor de 
Casa Yaldés, vecino do Bayona don 
Eduardo Trelles. residente eu Alicante, 
y don Mariano Yela, que se hallaba • n 
esta corle, y que se procediese al cotejo 
9e la escritura obrante á los folios del 
8 al 5 1 , con su original, cuya prueba fué 
declarada pertinente, mandándose por 
consecuencia se librasen los correspon
dientes exhorlos. 

Resultando que habiendo comparecido 
á la presencia judicial don Mariano Vela 
declaró ser cierto que la casa de que se 
trata, asi como ios demás intereses per
tenecientes al marqués de Casa Váldés en 
esta corte, han estado á su cargo desde 
que don Eduardo Kelly, que anteriormente 
era el apoderado del marqués, se marchó 
ó Alicante en el año de 1856, siendo 
igualmente cierto que no'se le ha hecho 
reclamación alguna judicial ni exlrajudi 
cial por don Francisco Trel les , sus 
herederos ó causa habientes, respecto á 
la carga que se pretende cancelar, cons 
tándole por el contrario que en la escri
tura de compra realizada por don Manuel 
Santiago Muñoz de Velasco, al espresar 
el Vendedor don Manuel Rodríguez 
censos ó cargas que sobre la finca 
gravitan, nada dijo de la hipoteca de 
22X07 rs. vellón, que aparece sin can
celar en la Contaduría de Hipotecas, 
manifestando que no existían mas que las 
designadas en aquel documento, en cuvo 
concepto se compró. 

Resultando que practicado el cotejo de 
la espresada escritura de venta con su 
original, obrante en el protocolo del 
Notario don Rafael de Casas, se hallaron 
en un lodo conformes, no apareciendo 
consignadas en ellas las cargas cuya l i 
beración se t rata , y recibidas declaracio
n e s al marqués de Casa Yaldés y el don 

Eduardo Kelly, dijerdn que durante el 
tiempo que estuvieron administrando la 
casa de la calle de las Huertas, núrn. G 
antiguo y 61 moderno, no les hicieron 
reclamación alguna relativa á la preci
tada carga, impuesta sobre la misma por 
su dueño don Manuel Rodríguez, cuyas 
contestaciones aparecen de los exhortos, 
folios 118 al 128. 

Resultando que á instancia d°l actor 
se mandaron unirlas pruebas á los autos 
y que se entregasen estos á las parles, 
para alegar de bien probado por término 
de ocho dias, como lo verificó el doman* 
dame, y trascurrido el término señalado 
al demandado, se acordó iraer los autos 
á la vista, con citación de las parles para 
dictar sentencia. 

Considerando que en la escritura (fe 
compra-venia de ¡a casa núm. 61 mo
derno de la calle de las Huertas, otorgada 
en 27 de junio de 1786, por don Ber-
nardiuo de Otero. á nombre de don 
Manuel Rodríguez, á favor de don Antonio 
MaeJa. que la compró con dinero de don 
Manuel Santiago Muñoz de Velasco, no 
aparece gravada la linca con la carga 
de 22.007 r s . vellón, impuestos sobre 
la misma por el vendedor eti 1783 , para 
responder al pago de la espresada suma. 

Considerando que desde la época en 
que se constituyó la hipoteca, hasta el 
dia, han trascurrido mas de 30 años, sin 
que durante este tiempo aparezca que 
se baya hecho reclamación alguna, por 
don Francisco Trelles, sus herederos ó 
causa-habitantes, y que por lo tanto 
debe considerarse estinguida la obliga
ción, á cuyo pago había de responder. 

Considerando que habiendo trascurrido 
con esceso el término que para la pres
cripción de las acciones mistas señala 
la ley 5.», lít. S.°, libro «1 de la Noví
sima Recopilación, según aparece de las 
declaraciones que obran en estos autos, 
aunque demandase en juicio el acreedor 
la deuda, puede ser rechazada la demanda 
mediante escepciOn de la prescripción, 
pues se presume pagado, por no ser 
regular que el acreedor esté lanto tiempo 
sin hacer uso de sus derechos. 

Considerando que ni don Francisco 
Trelles ni sus herederos ócausa-habientes 
se creen con derecho á ejercitar acciou 
alguna contra la finca de que se trata, 
toda vez que no se han personado en tos 
autos, á pesar de haber sido citados y 
emplazados por medio de edictos, publi
cados en la Gacela y Mario Oficial de 
Avisos, habiendo sido declarados en re 
beldía. 

Fallo: que debía de declarar y declaro 
cancelada la carga impuesta en el ano 
de 1705, sobre la casa de la calle de las 
Huertas, núm. 6 antiguo, 61 moderno,por 
su dueño don Manuel Rodríguez, á favor 
de don Francisco Trelles, hipotecándola 
para responder al pago de 22.007 reales 
vellón, mandando librar el oportuno man
damiento al Registrador de la Propiedad 
en esta corte , para que proceda á su 
cancelación conforme a lo dispuesto en la 
ley hipotecaria v igente . Así por esta mi 
sentencia, que se notificará eu los estrados 
del Juzgado, y publicará en los diarios 
oficiales de esta corle, por la rebeldía de 
don Francisco Trelles, según las pres
cripciones de la ley de enjuiciamiento 
c iv i l , lo proveo, maudo.y firmo.—Ricar
do Encina. 

Es copia de su original, de que doy fó 
y á que me remilo.—Benito Cepeda. 

i oó. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

.ifl'jLi 1 < 
En virtud de providencia del señor don 

Francisco Soler y Pérez, Juez de p r ime
ra instancia del distrito del Centro de es
ta corle, refrendada del infrascrito E s 
cribano, se cita y llama por segunda y 
última vez á los que en cualquier o>n-
cepto se crean con derecho á los bienes 
relictos al fallecimiento abintestalo de 

doña Dároasa Escolástica Bance y Fer
nandez, natural que fué de esta capital, 
"hija legitima de d«n Inocencio, ya di 
funto, y de doña Juana, ocurrido el dia 
28 de febrero de 1835, á la edad de 13 
años , y en el esladode soliera, para qoe 
dentro de] término de 20 dias, compa
rezcan á deducirle en dicho Juzgado y 
Escribanía, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar; previniéndose que has
ta hoy solo se ha preséntalo reclaman
do la herencia dorta Juaua Fernandez, 
madre de la causante. 

.Madrid 18 de febrero de 1866.—Ci-
priauo Pé rez .—132 . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas. Juez depr ime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
del número don Juan Zozaya, se cita y 
emplaza ádon Juan Mancir, cuya habi
tación y paradero se ignora, para que en 
el término de nueve dias comparezca á 
contestar la demanda de tercería incoa
da por don Pascual Colorado, don Ma
nuel Guzraan v don José Martínez, sobre 
mejor derecho á los bienes embargados 
á los señores López y Muñoz, eu los eje
cutivos que contra ellos sigue don Seve-
riauo Arias y Ginés de esta vecindad; 
bajo apercibimiento de que no verificán
dolo por si ó por medio de persona au to
rizada competentemente le parará el 
perjuicio que hava lugar. 

Madrid 18 de febrero de 1867.—129. 

Tribunal de Comercio de Madrid. 

En cumplimiento de lo mandado por 
el mismo en providencia asesorada de 12 
del corriente, se cita, llama y emplaza 
por el presente en forma á don E . Ye-
lasco, cuyo actual paradero y habitación 
se ignora, para que en el término de do
ce días contados desde el siguiente al 
en que se publique este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno, comparezca en d i 
cho tribunal, sito plazuela de la Aduana 
Vieja, núm ro *2, á prestar el reconoci
miento solicitado por parte del Banco de 
Inglaterra, de las firmas que aparecen 
puestas por el mismo, como librador, 
con la atole-firma de «pp de don José 
Campo», en siete letras primeras de 
cambio giradas en Madrid con fecha 24 
de febrero de 1866, por libras ester
linas, 6 0 0 , 900, 1000, 1100, 1200, 
1300 y Í400 . á tres meses fecha, cargo 
de los señores Overand Gurney y C. : 1, 
Limited de Londres, y endosadas con lu 
misma antefirma con que están libradas 
á la orden de los señores Pinto Pérez 
Ashley y C \ bajo apercibimiento que de 
no comparecer dicho don E. Velasco, 
se le declarará por confeso en la legiti
midad de dichas firmas, para los efectos 
del articulo único de la ley de 18 de julio 
de 1865, según está mandado en provi
dencia de 29 de noviembre de 1866. 

Madrid 16 de febrero de 1867.—Ángel 
Marcos y Bausa.—135. 

en la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo so procederá á lo que haya lugar 
con estricta sujeción á la ley é ínstruc* 
ciones vigentes. 

Galapagar 8 dé enero de 1867. gi 
Alcalde constitucional, Telcsforo Miguel 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 

Para poder proceder en la v ¡ | | a d e 

Chinchón á lu formación del apéndice ni 
amillaramienlo que ha de servir de base 
pftrá el repartimiento «le la contribución 
territorial correspondiente al año econó
mico de 1867 á 1868, todos los propie
tarios, colonos, ganaderos y los admi
nistradores de hacendados forasteros que 
hayan tenido alteraciones en sus hacien
das, presentarán relaciones juradas de 
las mismas, «n la Secretaría del Ayun-
tamiento, en el preciso término de veiote 
dias, á contar desde esta fecha; en inteli. 
gencia que pasado que sea dicho plazo, 
no se admitirá reclamación alguna, parán
doles el perjuicio que haya lugar, con 
arreglo á lo que la ley previene. 

Chinchón -9 de febrero de 1867.—«El 
Alcalde constitucional, primer Teniente, 
Carlos Vicente Cam 

Alcaldía constitucional de Real Sitio'de San Fer 
•ando. 

Debiendo procederso ala formación del 
apéndice al amillaramienlo de la riqueza 
de esle Real Sitio, que ha de servir de 
base para la derrama general de la con
tribución territorial, en el año económi
co próximo venidero de 1867 á 1868, los 
propietarios, colonos y ganaderos en esle 
término que hayan tenido alguna jvar i i -
cion en su riqueza, presentarán relacio
nes juradas que lo acrediten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el tér
mino de qoince dias desle la fecha de 
este anuncio, advirliendo q u e á les que no. 
loverifiquen en dicho plazo, se lesforma-
rán las relaciones de oficio por la Junta 
pericial sin que tengan derecho á ser oidos 
aunque después reclamen de agravio. 

Lo que se anuncia al público por el 
presente edicto, para que nadie pueda 
alegar ignorancia. 

Real Sitio de San Fernando 14 de fe
brero de 1867.—El Alcalde, Santiago 
Cifuenles. 

AYUNTAMIENTOS. 

díitl 
Alcaldía constitucional de Galapagar. 

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramieoto de riqueza de esle 
distrito municipal, para la derrama dé la 
contribución territorial y año económico 
do 1.867 á 1868, se hace preciso que to
dos los terratenientes de esta villa, tanto 
vecinos como forasteros, en el preciso é 
improrogable plazo de quince dias p re 
senten en esta Alcaldía las oportunas 
relaciones duplicadas de las alteraciones 
que hayan esperimentado en su riqueza. 

PARTE NO OFICIAL 
f V 

A N U N C I O S . 

VENTA DE FINCAS. 

En pública, voluntaria y extrajudicial 
subasta, se vende una casa sita en la 
inmediata villa de [fortaleza, y su calle 
de la Iglesia número 13, lasada en 16.500 
reales, y un pajar ó bodega en la misma 
villa, al sitio llamado Cuartel, apreciado 
en 750 reales vel lón. 

Dichas fincas se rematarán indepen*-
dientemenle, ó sea cada una separada 
el dia 28 del corriente, á las doce de su 
mañana, en el estudio del infrascrito, 
calle de Felipe III, núm. 8, cuarto segun
d ó l o cuyo local estarán de manifiesto los 
títulos de pertenencia y pliegos de con
diciones, lodos los días no feriados, de 
diez á dos 

Madrid 18 de febrero de 1867.—San
cha .—137 . 
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